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25 de Julio de 2023
402/23 - Autoriza Cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 1.070 – Fila 2º, que guarda los restos 
mortales de quien fuera en vida CESAR 
SEBASTIAN CAPURRO, por petición de la 
S e ñ o r a  A l i c i a  M a r í a  E m e r i ,  
comprometiéndose al pago de dicha 
cesión de contado, habiéndola abonado en 
fecha 17 de julio de 2.023.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

403/23 - Autoriza Cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 2.494 – Fila 1º, que guarda los restos 
mortales de quien fuera en vida CESAR 
ALCIDES COMAS, por petición de la Señora 
L i z  N a h i r  E s t e f a n í a  A l b e i r a ,  
comprometiéndose al pago de dicha 
cesión de contado, habiéndola abonado en 
fecha 19 de julio de 2.023.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

28 de Julio de 2023
404/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por “vía de excepción”, conforme a lo 
expresado en los Considerandos del 
presente y a lo establecido en el artículo Nº 
159, inc. c), Pto.4 de la Ley de la Ley 
Orgánica de  Municipios, artículo Nº 27, 
inc. c) ap.b)-4 de la Ley Nº 5.140 y artículo 
Nº 142, inc. 4) Pto.b) del Decreto 
Reglamentario Nº 795/96 al Señor 
EDUARDO ANIBAL MIGEL, de domicilio en 
calle Ruta Nº 12 -  km. 403, de la Ciudad de 
Crespo, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de pesos Cuatrocientos Noventa Mil 
Cincuenta con 00/100 ($ 490.050,00), todo 
ello de conformidad a la Solicitud de 
Provisión Nº 25.420.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

405/23 - Delega Funciones
Art.1º)  Por lo expresado en los 
Considerandos del presente, delegar por el 
lapso de un (03) días hábiles, y 
correspondiente al período comprendido 
entre los días 31 de julio y 02 de agosto de 
2.023, las funciones Ejecutivas a favor del 
Señor Secretario de Gobierno, Prof. ENZO 
F A B I A N  H E F T,  q u i e n  q u e d a r á  

DECRETOS transitoriamente por esa fecha a cargo de 
la Presidencia Municipal.-
Art.2º) Designar interinamente y por el 
término establecido en el artículo 1º), al 
Señor Señor Director de Desarrollo 
Productivo, Téc. ALBANO SALCEDO, a cargo 
de la Secretaría de Gobierno Municipal.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

406/23 - Autoriza Cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 1.766 – Fila 4º, que guarda los restos 
mortales de quien fuera en vida CORNELIO 
BARRETO, por petición del Señor Felipe 
Mario Barreto, comprometiéndose al pago 
de dicha cesión en cinco (05) cuotas 
iguales, mensuales y consecutivas, 
venciendo la primera de ellas en fecha 10 
de agosto de 2.023.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

407/23 - Aprueba Contratos
Art.1º) Aprobar el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con María Agostina De 
La Fuente, cuyo plazo de vigencia es de un 
mes, rigiendo desde el 1º y hasta el 31 de 
julio de 2.023, y cuyos demás datos y 
condiciones obran en los respectivos 
contratos que se adjuntan y forman parte 
del presente.- 
Art.2º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con Marta del Valle 
Sánchez, Edgardo Alejandro Romero, 
María de los Ángeles Miranda, y Lisandro 
Joaquín Ocampo, cuyo plazo de vigencia es 
de dos meses, rigiendo desde el 1º de julio 
y hasta el 31 de agosto de 2.023, y cuyos 
demás datos y condiciones obran en los 
respectivos contratos que se adjuntan y 
forman parte del presente.- 
Art.3º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con Daniel Silvano 
Rodríguez, Mateo Joaquín Fibiani, Giuliana 
Stefanía Hok, por un plazo de tres meses 
computados entre los días 01 de julio y 30 
de septiembre de 2.023, y cuyos demás 
datos y condiciones obra en los respectivos 
contratos que se adjuntan y forman parte 
del presente.-
Art.4º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con Alejandra 
Gladis Gallegos, Lautaro Sergio Antonio 
Retamar, Walter Omar Gabriel Retamar, 
Sergio Martin Taylor, Diego Danilo Cáceres, 
Violeta Zunilda Acosta, Soledad Milena 
Páez, Walter Eduardo Rodríguez, Jonatán 
Nahuel Duarte, Juan Alberto Moreyra, 
Ramón Eduardo Arriondo, Lucrecia 
Constancia Rión, Camila Daiana Zabala, 
María del Valle Olmos, Gisela Andrea 

Buxman, Andrés Estaban Darocas, 
Agustina Soledad Pérez, Sergio Eleodoro 
Báez, Guillermo Conejero Julio Omar 
Mangisch, Daiana Maricel Taborda, Mauro 
Gabriel González, José Jesús Orlando 
Muñoz, Alan Exequiel Vera, Diego Javier 
Kerps, Valeria Gisela Taborda, María 
Candela Guadalupe Aguilar, Ariana Daniela 
Zapata, Muriel María José Tablada, Darío 
Nazareno Aguilar, Román Nelson Jesús 
Aguilar, César Emanuel Guevara, Rafael 
Héctor Asplanato, Juan Antonio Romero, 
Silvia Yolanda Taborda, Rosana Daniela 
González, Jésica Andrea Alfaro, Flavia 
Daniela Taborda, Gonzalo Esteban Daniel 
Reynoso, Luciana Beatriz Reyes, Mariela 
Bibiana González, Gustavo Alberto 
Matteoda, Gabriela Noemí Taborda, Carla 
Yamina Duarte, Lucía Leonor Tagleabué, 
Nahuel Alberto Vázquez, Silvio Esteban 
Ledesma, José Saúl Martínez Bordon, 
Cristian Esteban Barisnaga, Rubén Antonio 
Almada, Vanesa Soledad Enrique, Lucas 
Gabriel Schwindt, Miguel Ángel Aguilar, 
Sabrina Natalí Tovani, Andrea Cristina 
Ledesma, María Belén Pautasso, Enzo 
Gastón Reyes, Milagros Fernanda Ayelén 
González, Fabricio Nicolás Duarte, Luisina 
Macarena Rión, Esteban David Reyes, Lucía 
Elizabet Miño, Magalí del Luján Mino, 
Héctor Fabián Barisnaga, Enzo Javier 
Schneider, Delia Inés Godoy, Graciela 
Aguilar, Brian Exequiel Tablada, Fernando 
Gabriel Hildermann, Ludmila Abigail 
Albornoz, Jorge Omar Kamlofky, Luis Oscar 
Galante, Mario Agustín Basso, Liliana 
Graciela Retamar, Shirley Giuliana 
Salomón, Julián Andrés Aguilar, Julián 
Alberto Aguilar, Juan José Farías, Daniela 
Noemí Cáceres, Darío Maximiliano Torres, 
Guido Bonott, María del Carmen Sandillú, 
Raúl Alberto Gamarra, Pedro Andrés 
Cevallo, Emilio Héctor Barreto, Karen Janet 
Noguera, Miriam Graciela López, Cristhian 
Rodrigo Chincuini, Micaela Tatiana 
Micheloud, Paulo José Godi, Pablo 
Sebastián Escobar, Rogelio Daniel 
Pachiarotta, Julio César Guevara, Juan 
Ignacio Almada, Esteban Ramón Moreyra, 
José Luis Rodríguez, Carlos Santos Ceferino 
Taborda, Martina Sofía Alonso, Rubén 
Horacio Dalmasso, Diego Adrián Ledesma, 
Leonardo Fabián Escobar, Vanesa Gisela 
Tagleabué, Camila Abigail Santucho, María 
Ester Godoy, Antonella Rocío Lencina, 
Camila Soledad Godoy, Antonella Elizabth 
Santucho, José Emanuel Peresutti, Pablo 
Javier Graff, Milagros Ayelén Shanzenbah, 
Jésica Noemí Moreyra, Diego Alejandor 
Bettiolo, Nancy Beatriz Franco, Fiorella 
María José Alzugaray, Dalma Nazarena 
Avosta, Marcia Aylen Gómez, Vanesa 
María del Luján Leones, Agustina Sóñez, 
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María del Rosario Gini, Marino Alberto 
López, Silvina Mariela Albornoz, María 
Silvina Ríos, Emilce María Estela Sánchez, 
Maximiliano Alexis Farías, Javier Horacio 
Pérez, Javier César Ayala, Franco Escobar, 
Alberto María Lescano, Jorge Alberto 
Schwindt, María Priscila Vignola, Roxana 
Paola Borgetto, Norberto Ariel Gómez, 
Romina Elizabeth Jesús Farías, Lidia Amalia 
Meier, Celia del Carmen Mora, Gabino 
Javier Zárate, Miguel Ángel Olivo, Emanuel 
Silvio Lauck, Brian Gabriel Lallana, Samira 
Giovanna Cané, Gisela Edit Arrúa, Ángel 
Ramón Giménez, Valentina Elizabeth 
Rodríguez, Ingrid Beatriz Weinzettel, 
Yamila Soledad Tablada, Milena Soledad 
Albornoz, Lisandro Nahuel Almada, Emilce 
Abigail Miño, Sofía Micaela Guevara, Lucas 
Omar Miller, Segundo Martínez, Sonia 
Eloisa Coronel, Priscila Aldana Heft, Brian 
Joel Dettler, Rosana Martina Montero, 
Antonella Gladys Martínez, Nancy Gabriela 
Duarte, Dante Matías Fossati, Camila 
Soledad Herbel, Roxana Paola Uhrich, 
Melisa Anable Muñoz, María Eugenia 
Vergara, Viviana Analía Heinze, Milena 
Estefanía Miró, Luciana Soledad Zapata, 
María Carla Trocello, Giuliana María Gisel 
D'Agostino, Patricia Silvia Roxana 
Velázquez, María del Valle Rojas, María 
José Bordagaray, Jennifer Nicol Daniela 
Galante, Ornella María Giuliana Martínez, 
Yohana Elizabeth Trocello, María Griselda 
Orrego, Marisa Susana Egge, Angelina 
Daiana Tallone, Silvia Verónica Kerps, Janet 
Alicia Mabel Reyes, Gabriel Erbes, Miriam 
Ester Comas, Jésica Anahí Ramírez, Belén 
del Rosario Ramírez Mora, Oscar Arnoldo 
Sanabria, Julio Adalberto María, Luis Elías 
Saavedra, Maximiliano Gabriel García, 
Maricel Liliana Soñéz, Lautaro Jesús 
Almada, Alan José Galante, Carlos Alcides 
Medina, Juan Pablo Romero, Daniela 
Guillermina Dellana, Valeria Micaela 
Tablada, Diego Hernán Micheloud, Pamela 
Ringlofer, Damarís María Guadalupe 
Comas, Irina Desiree Mohr Egge, Oriana 
Belén Fontana, Lisandro Javier Cristaldo, 
Marcela Guadalupe Flematti, Brian 
Maximiliano Balla, Sandra Carina Sanabria, 
Milagros Florencia Comas, Cintia Natalia 
Salva, Lidia Luisa Lezcano, Lucila Belén 
Vega, Mirta Graciela Masdeu, Edgardo 
Ramón Ramírez, Rubén Antonio Almada, 
Mauro Alexander Ezequiel Zapata, 
Alejandra Vanina Godi, Solange María 
Belén Yzet, Gimena Fabiana Puntín, Nerio 
Esteban Badaracco, Juan Gabriel Zaragoza, 
Luisina Soledad Arellano, Carlos Eduardo 
Farías, Silvia Susana Kossmann, Lorena 
Paola Duarte, Roxana del Carmen 
Deshayer, Antonio Juan Alberto Gutiérrez, 
Walter Horacio Meier, Lautaro Marcelo 

Sandillú, Marcelo Javier Torres, Franco 
Matías Cristaldo, Horacio Daniel Albeira, 
Nicolás Gabás, Horacio Yamil Salomón, 
Matías Agustín Fontana, Carlos Luis Vera, 
Valeria Araceli Gillig, Valeria Maricel Weiss, 
María de los Ángeles Albornoz, Bruno Raúl 
Fontana Bassi, Osvaldo César Alzugaray, 
José Carlos Leineker, Luis María Egge, 
Adrián José Fontana, Alexis Alejandro 
López, Francisco José Horacio Gorosito, 
Santiago Desiderio Bais, Carlos José María 
Gutiérrez, Rubén Ramón Salvador Russo, 
Camilo Axel Sattler, Tatiana María Celeiro, 
Ramón Alberto Chamorro, María Angelina 
Hernández, Mónica Itatí Sosa, Rita Liliana 
Ramírez, Gladys Elsa Cecilia Muñoz, 
Octavio Sergio Ramón Alzugaray, Cristian 
César Romero, Valeria Elizabeth Albornoz, 
Fiama Ayeray Reyes, Daiana Pamela Marin, 
Emma Soledad Ferreyra, Oriana Antonella 
Beber, Cristian Ariel Gutiérrez, Fabio Ariel 
Flat, Alan Roberto Albeira, Enzo Rafael 
Romero, Oreana Candela Albeira, 
Maximiliano Martín Scarafía, Mauro 
Anotnio Toloza Ríos, William Jesús Gabriel 
Brupbacher, Miguel Alejandro Vera, 
Jonatán Aníbal Benítez, Micaela Ayelén 
Cornejo, Juan Gabriel D'Agostino, Juan 
Pablo Sánchez, Mirta Justina Pérez, 
Norberto Benito Fogel, Juan Horacio 
Oberti, Diego Armando Zaragoza, María 
Giuliana Landra, Joana Micaela Bovier, 
Lucas Joel Alzugaray, Nicole María de los 
Ángeles López, Adriano Jesús Egge 
Saavedra, Brisa Natasha Marlene Fogel, 
Mario Adolfo Pautasso, Daniela Evangelina 
Rodríguez, Carlos Marcelo Martínez, 
Gustavo Andrés Taborda, Juan Carlos 
Guinter, Luis Alberto García, Claudio 
Martín Moya, Aníbal Alberto Vega, Julio 
Aníbal Alzugaray, Ángel Maximiliano 
Pizarro, Luis Alberto Aguilar, Damián Sergio 
Andrés Vargas,  Wil l iam Fernando 
Alzugaray, Miguel Ángel Vera, Paola 
Virginia Martínez, Analía Viviana Varela, 
Romina Mariel Carmagnac, Manuel 
Peysere, Fabio Aldo Nahuel Franco, Andrea 
Noemí Almeida, Carlos José María Célico, 
Darío Luis Siebenlist, Argentino Nicolás 
Franco, Paula Teresita Jesús Isaurralde, 
Eduardo Jesús Retamar y Camilo Axel 
Sattler, con una vigencia de seis meses y 
cuyos demás datos y condiciones obran en 
los respectivos instrumentos que se 
adjuntan y consideran parte integrante del 
presente.-
Art.5º) Aprobar el Contrato de Locación de 
Obra celebrado con Mauro Ariel Waitzel, 
para la realización de la obra de colocación 
de chapa galvanizada en el techo del 
Despacho del Presidente Municipal, 
siendo la duración del mismo hasta tanto 
se finalice dicha obra, y cuyos demás datos 

y condiciones obran en el respectivo 
contrato que se adjuntan y forma parte del 
presente.-
Art.6º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Partida 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

25 de Julio de 2023
090/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 10797, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS  CUARENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO con 28/100 ($ 48.374,25), con 
más la suma de pesos TREINTA Y TRES MIL 
con 00/100 ($ 33.000,00) estimada 
provisoriamente para intereses y costas, 
sumas éstas que deberán ser depositas a 
n o m b r e  d e l  J u z g a d o  y  c o m o  
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta con 
CBU Nº 3860020103000096373728.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

27 de Julio de 2023
091/23 - Sanear Error
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
considerandos de la presente, dispónese 
sanear el error involuntario detectado en la 
fecha de la Resolución Nº 077/23, 
debiendo leerse “Viale, 22 de Junio de 
2.023”, en lugar de “Viale, 16 de Junio de 
2.023”.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

28 de Julio de 2023
092/23 - Dispone Adicional
Art.1º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de julio, para 
los agentes Lucila Belén VEGA, Legajo 
Personal Nº 4.661; Lidia Luisa LEZCANO, 
Legajo Personal Nº 2.730; y Nerio Esteban 
BADARACCO, Legajo Personal Nº 1.981, 
por la suma de pesos Tres Mil Doscientos 
con 00/100 ($ 3.200,00), para cada uno.-

RESOLUCIONES
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Art.2º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de julio, para 
los agentes Diego Alejandro BETTIOLO, 
Legajo Personal Nº 4.465; Jésica Noemí 
MOREYRA, Legajo Personal Nº 4.497; 
Mariela Bibiana GONZALEZ, Legajo 
Personal Nº 2.351; Yamila Soledad 
TABLADA, Legajo Personal Nº 4.420; 
Maximiliano Alexis FARIAS, Legajo Personal 
Nº 4.179; Javier Horacio PEREZ, Legajo 
Personal Nº 331; Franco ESCOBAR, Legajo 
Personal Nº 4.646; Daniel Alberto 
ALBORNOZ, Legajo Personal Nº 2.215; 
Diego Marcelo ESCOBAR, Legajo Personal 
Nº 2.564; Rubén César AYALA, Legajo 
Personal Nº 2.910; Alberto María 
LESCANO, Legajo Personal Nº 4.4647; Julio 
MARIA, Legajo Personal Nº 186;  Luis 
Alberto GARCIA, Legajo Personal Nº 1.639; 
María de los Ángeles ALBORNOZ, Legajo 
Personal Nº 1.529; José Luis SUAREZ, 
Legajo Personal Nº 2.714; y Jonatán Héctor 
Emanuel RIQUELME, Legajo Personal Nº 
4.666, por la suma de pesos Cinco Mil con 
00/100 ($ 5.000,00), para cada uno.-
Art.3º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de julio, para 
los agentes Domingo Andrés FARIAS, 
Legajo Personal Nº 3.578; y Jonatán 
Gabriel SCHVINTT, Legajo Personal Nº 
4.250, por la suma de pesos Siete Mil con 
00/100 ($ 7.000,00), para cada uno.-
Art.4º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de julio, para 
el agente Juan Carlos GUINTER, Legajo 
Personal Nº 3.288, por la suma de pesos 
Ocho Mil con 00/100 ($ 8.000,00).-
Art.5)  Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable por única vez 
y correspondiente al mes de julio, para los 
agentes: Juan José FARIAS, Legajo Personal 
Nº 4.258; Enzo Gastón REYES, Legajo 
Personal Nº 4.264; Miriam Graciela LOPEZ, 
Legajo Personal Nº 3.903; Carlos Alberto 
SCHVINTT, Legajo Personal Nº 197; Luis 
Elías SAAVEDRA, Legajo Personal Nº 76; 
Cristian César ROMERO, Legajo Personal 
Nº 3.970; Francisco José Horacio 
GOROSITO, Legajo Personal Nº 4.022; 
Walter Horacio MEIER, Legajo Personal Nº 
4.575; Norberto Benito FOGEL, Legajo 
Personal Nº 3.831; William Jesús Gabriel 
BRUPBACHER, Legajo Personal Nº 3.948; 
Carlos Marcelo MARTINEZ, Legajo Personal 
Nº 952; José Luis BASSO, Legajo Personal 
Nº  2 .131;  Antonio  Juan A lberto  
GUTIERREZ, Legajo Personal Nº 3.079; 
Lautaro Marcelo SANDILLU, Legajo 
Personal Nº 3.317; Cristian Ariel  
GUTIERREZ, Legajo Personal Nº 3.342; y 

José Carlos LEINEKER, Legajo Personal Nº 
4.338;  Esteban David REYES, Legajo 
Personal Nº 4.663; Paulo José GODI, Legajo 
Personal Nº 2.501; Pablo Sebastián 
ESCOBAR, Legajo Personal Nº 2.741; Juan 
José FARIAS, Legajo Personal Nº 4.258, por 
la suma de pesos Diez Mil con 00/100 ($ 
10.000,00), para cada uno.-
Art.6º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por  los 
meses de julio a diciembre, inclusive, para 
el agente Melisa Anabel MUÑOZ, Legajo 
Personal Nº 4.162, por la suma de pesos 
Quince Mil con 00/100 ($ 15.000,00).-
Art.7º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de julio, para 
el agente Carlos Marcelo MARTINEZ, 
Legajo Personal Nº 952, por la suma de 
pesos Quince Mil con 00/100 ($ 
15.000,00), atento haber realizado reparto 
de notificaciones de la Secretaría de 
Ingresos  Públ icos ,  Estadíst icas  y  
Modernización.-
Art.8º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de julio, para 
los agentes: César Daniel MONTERO, 
Legajo Personal Nº 818; Nelson Rosendo 
TAGLIEABUE, Legajo Personal Nº 1.973; y 
Ángel Maximiliano PIZARRO, Legajo 
Personal Nº 4.478, por la suma de pesos 
Quince Mil con 00/100 ($ 15.000,00), para 
cada uno.-
Art.9º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de julio, para 
los agentes: Santiago Desiderio BAIS, 
Legajo Personal Nº 1.076; Luis Alberto 
AGUILAR, Legajo Personal Nº 336; Mauro 
Alexander Exequiel ZAPATA, Legajo 
Personal Nº 3.812; Darío Sebastián 
AGUILAR, Legajo Personal Nº 1.918; 
Osvaldo Javier GODOY, Legajo Personal Nº 
3.309; Miguel Sebastián REYES, Legajo 
Personal Nº 3.406; Eduardo José 
ALBORNOZ, Legajo Personal Nº 3.863; 
Norberto Daniel ALBORNOZ, Legajo 
Personal Nº 3.864; Jonatán Darío BOVIER, 
Legajo Personal Nº 3.958; Alexis Alejandro 
MASDEU, Legajo Personal Nº 4.047; Saúl 
Matías BARISNAGA, Legajo Personal Nº 
4.096; Franco Matías CRISTALDO, Legajo 
Personal Nº 4.180; Ángel Nahuel RAMIREZ, 
Legajo Personal Nº 4.181; Sebastián 
Edgardo RAMIREZ, Legajo Personal Nº 
4.285; y Fabio Ariel FLAT, Legajo Personal 
Nº 4.488;, por la suma de pesos Veinte Mil 
con 00/100 ($ 20.000,00), para cada uno.-
Art.10º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de julio, para 
los agentes Juan Mauro ACOSTA, Legajo 

Personal Nº 2.441; y Daniel Maximiliano 
GALANTE, Legajo Personal Nº 4.107, por la 
suma de pesos Veintidós Mil con 00/100 ($ 
22.000,00), para cada uno.-
Art.11º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de julio, para 
los agentes Osvaldo César ALZUGARAY, 
Legajo Personal Nº 2.212; Alexis Alejandro 
LOPEZ, Legajo Personal Nº 3.585; y Aníbal 
Alberto VEGA, Legajo Personal Nº 3.879, 
por la suma de pesos Veintidós Mil 
Quinientos con 00/100 ($ 22.500,00), para 
cada uno.-
Art.12º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de julio para 
el agente Jonatán Darío BOVIER, Legajo 
Personal Nº 3.958, por la suma de pesos 
Veinticinco Mil con 00/100 ($ 25.000,00).-
Art.13º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de julio para 
el agente Celia del Carmen MORA, Legajo 
Personal Nº 2.991, por la suma de pesos 
Treinta Mil con 00/100 ($ 30.000,00).-
Art.14º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de julio, para 
los agentes Ricardo Daniel SOÑEZ, Legajo 
Personal Nº 419; y Mariano Jesús 
TROCELLO, Legajo Personal Nº 4.003, por la 
suma de pesos Treinta y Cinco Mil con 
00/100 ($ 35.000,00), para cada uno.-
Art.15º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de julio, para 
el agente Edgardo Ramón RAMIREZ, 
Legajo Personal Nº 266, por la suma de 
pesos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100 ($ 
45.000,00).-
Art.16º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez y correspondiente al mes de julio, para 
el agente Cristian Ismael MARTINEZ, 
Legajo Personal Nº 1.877, por la suma de 
pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($ 
50.000,00).-
Art.17º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de julio, en 
virtud del reparto de boletas efectuado por 
los agentes que a continuación se detallan, 
a saber:

Evelyn Judith TROCELLO, 
Legajo Personal Nº 4.491, por la suma de 
pesos Seis Mil con 00/100 ($ 6.000,00), 
atento que realizó un (02) repartos;

Lidia MEIER, Legajo Personal 
Nº 4.140, por la suma de pesos Doce Mil 
con 00/100 ($ 12.000,00), atento que 
realizó cuatro (04) repartos;

José Luis RODRIGUEZ ,  
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Legajo Personal Nº 921, por la suma de 
pesos Doce Mil con 00/100 ($ 12.000,00), 
atento que realizó dos (04) repartos;

César Daniel MONTERO, 
Legajo Personal Nº 818, por la suma de 
pesos Seis Mil con 00/100 ($ 06.000,00), 
atento que realizó dos (02) repartos.-
Art.18º) Auméntese el adicional no 
remunerativo, no bonificable, dispuesto 
mediante Resolución Nº 02/23, para el 
agente Pedro Jorge Luis ACOSTA, Legajo 
Personal Nº 316, a la suma de Pesos 
Sesenta Mil con 00/100 ($ 60.000,00).-
Art.19º) Auméntese el adicional no 
remunerativo, no bonificable, dispuesto 
mediante Resolución Nº 02/23, para el 
agente Carlos Alberto SCHVINDTT, Legajo 
Personal Nº 197, a la suma de Pesos Treinta 
y Siete Mil con 00/100 ($37.000,00).-
Art.20º) Auméntese el adicional no 
remunerativo, no bonificable, dispuesto 
mediante Decreto Nº 538/21, para el 
agente Evelyn Judith TROCELLO, Legajo 
Personal Nº 4.491, a la suma de Pesos 
Cincuenta Mil con 00/100 ($ 50.000,00).-
Art.21º) Notifíquese a Contaduría 
Municipal para conocimiento y toma de 
razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

-------------------------------------------------------
--------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN
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